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ANEXO B 

I. MODELO DE CARÁTULA DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO 
NACIONAL EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA. 

BENEFICIARIO 



Personalidad 
Jurídica: 

Tipo de 
Persona: 

Perfiles 
elegidos: 

  

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO DEL APOYO 

Nombre, <<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>o razón social, y/o Gobierno: 

  

Calle: Número Interior Número Exterior: 

Colonia: 

Estado 

  

Población 

  

Código Postal 

  

Teléfono 

  

Nacionalidad: 

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave 

  

Clave Única de Registro de Población (CURP) RUPA (Registro Único de Personas Acreditadas) 

Tipo 
decomprobante 
dedomicilio 

Fecha de expedición Vigencia 

  

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA LEGAL EXISTENCIA DEL BENEFICIARIO (en el 
caso que aplique) 

Escritura 
Pública Número 

  

Fecha 

  

Fedatario Público Localidad 

  

Nombre del Fedatario Público 

  

Datos de Inscripción 
en el Registro Público: 

  

Número de Folio/Folio electrónico 

  

Fecha de inscripción ante el RPP 

Objeto social 

  

Reconocimiento del INADEM 

  

Fecha del reconocimiento 

SI ES CÁMARA O CONFEDERACIÓN adherida 
a una Nacional: 

   CONCANACO 

   COPARMEX 

   CONCAMIN 

   CANACINTRA 

   CAINTRA 

   Otra _________________ 

  

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 



Escritura Pública Número 

  

Fecha 

  

Fedatario Público No Localidad 

  

Nombre del Fedatario Público 

Datos de Inscripción en el 
Registro Público 

Número de Folio/ Folio electrónico Fecha de inscripción 

Descripción de la modificación 

  

  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

  

Número de Identificación: 

  

Clave Única de Registro de Población 
(CURP): 

Cargo o nombramiento de Representación: Vigencia: 

Tipo de facultades: 

  

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique) 

Escritura Pública 
Número 

  

Fecha 

  

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

  

Datos de 
Inscripción en el 
Registro Público: 

  

Número de Folio 

  

Fecha 

SI EL 
BENEFICIARIO ES 
UNA 
DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

  

  Fundamento Legal 

  

DATOS DE LA LEY ORGÁNICA, DECRETOS DE CREACIÓN, ACUERDO DE CABILDO U OTRO (en el caso que 
aplique) 



Fecha de publicación: 

  

Autoridad Emisora: 

  

Fecha: Estado: 

Nombre de la Disposición normativa que prevé la creación: 

  

Fundamento legal: 

  

Nombre del servidor público con facultades para suscribir convenios: 

  

Fundamento legal: 

Autoridad que emite el 
nombramiento: 

  

Fecha del 
nombramiento: 

CURP: 

Detalles de aprobación del órgano colegiado: 

  

Periodo de la administración: 

  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

  

Número de Identificación: 

  

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

  

Cargo o nombramiento de Representación: Vigencia: 

Tipo de facultades: 

CURP: 

  

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Escritura Pública Número 

  

Fecha 

  

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

  

Datos de Inscripción en el Registro 
Público: 

  

Número de Folio 

  

Fecha 

SI EL BENEFICIARIO 
ES UNADEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

  

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

  

  Fundamento Legal 

  

  

DATOS DE LA GARANTÍA (en el caso que aplique) 

Fianza Número de Fianza 

  

Fecha de Expedición 



Nombre de la Afianzadora 

  

Monto Afianzado Fecha de Validación 

  

II. a) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA SIN FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR 
CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA 
DESCRITA EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE INDICA EN LA 
SOLICITUD DE APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONVENIO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO 
DISPERSOR ">>}, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante 
el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que 
demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de 
los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
30 de diciembre de 2002, reformada mediante decretos publicados en el DOF, el 01 de diciembre de 2016 y 19 
de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los programas, 
instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de carácter 

temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y las 
iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría de 
Economía, publicó el <<fecha>> en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor, en lo 
sucesivo denominadas "Reglas de Operación del FNE". 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1     Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2     Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a emprendedores y 

a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional e 
internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al 
desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3     Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, así como 

en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del "Instituto 
Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4     Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 

"Reglas de Operación del FNE". 



1.5     Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se refiere la 

cláusula tercera del presente convenio. 

1.6     En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo del "FNE", 

determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la Solicitud de 
Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7     Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna en sus 

capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y descrito 
en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 

documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual, cierta y 
verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones 

que derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 

la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula 

del Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud 
de Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

2.7 Autoriza y acepta la recepción de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del 

Fondo Nacional Emprendedor, en el correo electrónico señalado en la Solicitud de Apoyo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; 
<<artículos>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o 
áreaencargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización 
y funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al 
tipo de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación entre 

el "INADEM" y el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, para el apoyo y la ejecución 
del proyecto descrito en la Solicitud de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

METAS 

  SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2019 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", tanto el 
"INADEM" como el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, aportarán los recursos por el monto 
descrito en la Solicitud de Apoyo. 



NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 
Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>} y estarán sujetos, en todo momento, a 
lasdisposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a que se 
acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, 
conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo Directivo del "FNE". 

El {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, se obliga expresamente a destinar los 
recursos, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los 
mismos, exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y 
procedimientos contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer 
párrafo del artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
demás disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el 

{<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, se compromete expresamente a contar, en términos de 
las disposiciones aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto para la 
administración y ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico. 

El {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 
convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 
por parte del {<<"BENEFICIARIO"/" ORGANISMO DISPERSOR">>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el 

{<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>} acepta expresamente asumir las obligaciones 
contenidas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se 
adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del{<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, ésta asumirá en forma individual, 
las responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la 
cláusula primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

  SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento del 

{<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, de las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas 
quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, cuando éste se 

la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de oportunidades 

y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los rendimientos 

que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los 
fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente o los no 
devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 



El reintegro, deberá ser documentado por el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO 
DISPERSOR">>}, estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de 
la transacción identificando el número de folio y <<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>del 
proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 
Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, no efectúe el reintegro dentro 
del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena 
convencional que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, acepta que en caso de incumplimiento en 

alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE" y/o incumplir 
a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los apoyos 
otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, acepta, que ante la cancelación de 
los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en 
la solicitud de apoyo en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que 
le corresponda o los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de 
los recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMODISPERSOR">>} acepta que en caso de no reintegrar 

los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 
calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria 
que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a 
la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 
Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMODISPERSOR">>}, a partir de la firma de este convenio, 
el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección 
al "PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y 
las disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 
autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de 
la Federación, fiscalizará al {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, en los términos de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 

los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 
sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 
los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate 
de información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los casos 

de incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}, o la 
contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos 
que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, podrá en 
términos de la Cláusula Novena, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la ministración de los 
apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas quecorrespondan. 

DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



el "ORGANISMO DISPERSOR/BENEFICIARIO" manifiesta que la información entregada al 
"INADEM", relacionada con su persona o con los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos 
y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo 
que solicita que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y 
el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- El "INADEM" y el {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>} , manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 
suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 
la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre de año 2019, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo 
del {<<"BENEFICIARIO"/"ORGANISMO DISPERSOR">>}. 

DÉCIMA OCTAVA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del 

FNE" estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de México, 
el __ de ______ de 2019. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 

  

II. b) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA CON FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA 
CONVOCATORIA DESCRITA EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE 
INDICA EN LA SOLICITUD DE APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
CONVENIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<"BENEFICIARIO" ">>}, 
RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOSSIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante 
el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que 
demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de 
los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
30 de diciembre de 2002, y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los programas, 
instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de carácter 

temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y las 
iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría de 
Economía, publicó el  <<fecha>> en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor, en lo 
sucesivo denominadas "Reglas de Operación del FNE". 



<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a emprendedores 

y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional e 
internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al 
desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<artículos>> del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno 
del Instituto Nacional del Emprendedor, el Titular de la Dirección General responsable de la Convocatoria 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad la 
regla <<artículos>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y <<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se refiere 

la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6 En términos de las reglas <<artículos>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en 
la Solicitud de Apoyo con número de folio {NUMERO_FOLIO}, que se agrega como parte integral del 
presente convenio. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Alcaldía 

Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<"BENEFICIARIO">>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna en sus 

capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y descrito 
en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 

documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual, cierta y 
verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones 

que derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 

la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula 

del Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud 
de Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; 
<<artículos>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o 
áreaencargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización 
y funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al 
tipo de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 



CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación entre 

el "INADEM" y el {<<"BENEFICIARIO"">>}, para el apoyo y la ejecución del proyecto descrito en la Solicitud 
de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán a los 

términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2019 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", tanto el 
"INADEM" como el {<<"BENEFICIARIO"">>}, aportarán los recursos por el monto descrito en la Solicitud de 
Apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 
Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
{<<"BENEFICIARIO">>} y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a que se 
acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<"BENEFICIARIO" >>}, conforme al "PROYECTO" 
para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo Directivo del "FNE". 

El {<<"BENEFICIARIO">>}, se obliga expresamente a destinar los recursos, incluyendo en su caso, 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, exclusivamente a los fines 
del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos contenidos en las "Reglas 
de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 178 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el {<<"BENEFICIARIO">>}, se compromete 

expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con una cuenta bancaria propia o 
específica, exclusiva por proyecto para la administración y ejercicio de los recursos, que distinga contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

El {<<"BENEFICIARIO"">>}, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con esta disposición, 
el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente convenio, sin 
responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 
por parte del {<<"BENEFICIARIO">>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<"BENEFICIARIO>>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el {<<"BENEFICIARIO">>} 

acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla 35 de las "Reglas de Operación del 
FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del{<<"BENEFICIARIO">>}, ésta asumirá en forma individual, las responsabilidades y consecuencias 
legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

  a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo 

cumplimiento del {<<"BENEFICIARIO">>}, de las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas quinta y 
sexta; 



b) Procurar la asistencia y orientación al {<<"BENEFICIARIO>>}, cuando éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de oportunidades 

y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los rendimientos 

que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los 
fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente o los no 
devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el {<<"BENEFICIARIO">>}, estableciendo las causas que 
lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción identificando el número de folio 
y <<"BENEFICIARIO">>del proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General 
de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<"BENEFICIARIO">>}, no efectúe el reintegro dentro del plazo establecido en las 
"Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional que conforme al cálculo 
referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<"BENEFICIARIO">>}, acepta que en caso de incumplimiento en alguna de las 

obligaciones previstas en la Regla <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y/o incumplir a lo 
establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los apoyos otorgados, 
o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<"BENEFICIARIO">>}, acepta, que ante la cancelación de los recursos del "FNE", 
quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en la solicitud de apoyo 
en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que le corresponda o 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que 
no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<"BENEFICIARIO">>} acepta que en caso de no reintegrar los recursos en el plazo establecido 

para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

FIANZA 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del <<"BENEFICIARIO">> a las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará valer el procedimiento de 
reclamación y recuperación del recurso, mediante FIANZA exhibida por el BENEFICIARIO como garantía en el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del presente Convenio y de conformidad 
a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del {<<"BENEFICIARIO">>}, a partir de la firma de este convenio, el Consejo Directivo del "FNE" 
podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al "PROYECTO", con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que deriven de éstas, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo <<artículos>> del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de 
la Federación, fiscalizará al {<<"BENEFICIARIO">>}, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 



DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 

los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 
sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 
los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate 
de información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los casos de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<"BENEFICIARIO">>}, o la contravención a las disposiciones 
legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, 
el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, podrá en términos de la Cláusula Novena, 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las 
acciones civiles, penales o administrativas que correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
el "BENEFICIARIO" manifiesta que la información entregada al "INADEM", relacionada con su persona o con 
los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 
como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
{<<"BENEFICIARIO">>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de 
su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el {<<"BENEFICIARIO">>} , manifiestan que las obligaciones y 

derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a la competencia de 
los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la competencia y 
jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre de año 2019, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del {<<"BENEFICIARIO">>}. 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del 

FNE" estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de México, 
el __ de ______ de 2019. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 

II. c) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA SINIESTRADA 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO 
NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<NOMBRE DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBREDE LA DIRECCIÓN 
GENERAL>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN 
LOSUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "ORGANISMODISPERSOR", REPRESENTADO POR «NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO DISPERSOR» , EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante 
el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que 
demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de 
los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 



encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
30 de diciembre de 2002, y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los programas, 
instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de carácter 

temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y las 
iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría de 
Economía, publicó el  <<fecha>> en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor, en lo 
sucesivo denominadas "Reglas de Operación del FNE". 

V. Se entiende por "MIPYMES SINIESTRADAS" a las micro, pequeñas y medianas empresas, afectadas en sus 

instalaciones, maquinaria, equipo o arreos de trabajo o sus insumos, a consecuencia de un fenómeno natural 
ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria de desastre natural emitida 
por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

VI. Con fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>, se publicó en el DOF la <<nombre de la declaratoria 

de emergencia>> mediante la cual el Gobierno del Estado de <<nombre del Organismo Dispersor de la 
entidad federativa correspondiente>> a través de la <<nombre de la dependencia de gobierno de acuerdo a la 
entidad federativa>> solicitó considerar un proyecto para "MIPYMES SINIESTRADAS" mediante Oficio 
<<número de oficio y fecha>>. 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales <<numerales aplicables>> de las "Reglas de Operación 

del FNE", y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos a MIPYMES Siniestradas para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el "ORGANISMO DISPERSOR"solicitó considerar mediante Oficio <<número de oficio>> de fecha <<día>> de 
<<mes>> de <<año>>, una solicitud de apoyo a MIPYMES siniestradas en el Estado de <<nombre de la entidad 
federativa>> denominado <<nombre del proyecto>>; es por ello, que el Consejo Directivo aprobó en la 
<<número de sesión y fecha>> la solicitud de recursos a través del proyecto con número de <<número de 
folio>>. 

  

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a emprendedores 

y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional e 
internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al 
desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 
del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de 
<<nombre>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación 
del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se refiere 

la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en 
la Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos a <<Nombre de la Dependencia o Entidad 
del Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otro previsto para participar por la vía de asignación directa >> 



para que este a su vez los canalice a las "MIPYMES SINIESTRADAS" en el Estado de <<Entidad 
Federativa>>, por el desastre natural a que hace referencia la Declaratoria de <<nombre de la Declaratoria>>, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

1.8 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, en la 

Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<ORGANISMO DISPERSOR >> QUE: 

2.1 Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de <<nombre de la 

entidad federativa>>, tal como lo dispone el artículo <<<<artículo aplicable>> >> de la Constitución Política para 
el Estado de <<nombre de la entidad federativa>>; <<artículos aplicables>> de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de <<nombre de la entidad federativa>>; <<artículos aplicables>> del 
Reglamento Interior de la <<Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable (o su equivalente, dependiendo 
la entidad federativa)>>. 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones legales 

en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO DISPERSOR», en su carácter 

de<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de 
administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el 
instrumento jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento 
donde se acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha 
de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según 
la naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a 
sunaturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 
le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas 

de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud señalada en 

la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la consideración 
del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; 
<<artículos>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o 
áreaencargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización 
y funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al 
tipo de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación entre 

el "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR ", para el apoyo y la ejecución del 
proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud con número de folio<<número>>, en lo 
sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO DISPERSOR" 
por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 

METAS 



SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán a los 

términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y la Solicitud 
de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR", se comprometen 
a destinar un total de <<cantidad con número y con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>>. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO DISPERSOR " y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a que se 
acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR ", conforme 
al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO DISPERSOR", se obliga expresamente a destinar los recursos incluyendo en su caso, 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, exclusivamente a los fines 
del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos contenidos en las "Reglas 
de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del artículo <<número>> 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables. 

  

CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO DISPERSOR", 

se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con una cuenta 
bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y ejercicio de los recursos, que 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a 
lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá estar registrada ante la Tesorería de 
la Federación. 

El "ORGANISMO DISPERSOR ", acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con esta disposición, 
el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente convenio, sin 
responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 
por parte del "ORGANISMO DISPERSOR ", del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO DISPERSOR" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO 

DISPERSOR" acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de las "Reglas 
de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 
presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
" ORGANISMO DISPERSOR" ésta asumirá en forma individual, las responsabilidades y consecuencias 
legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO DISPERSOR" de las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO DISPERSOR" cuando éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de oportunidades 

y sin discriminación de género o discapacidad, y 



d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los rendimientos 

que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los 
fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente o los no 
devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO DISPERSOR", estableciendo las causas que 
lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción identificando el número de folio 
y <<"ORGANISMO DISPERSOR">>del proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la 
Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO DISPERSOR" no efectúe el reintegro dentro del plazo establecido en 
las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional que conforme al 
cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO DISPERSOR ", acepta que en caso de incumplimiento en alguna de 

las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE" y/o incumplir a 
lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 
apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO DISPERSOR" acepta, que ante la cancelación de los recursos del "FNE", 
quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en la Cláusula Tercera 
del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

  PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO DISPERSOR", acepta que en caso de no reintegrar los recursos en el 

plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada multiplicando el importe 
no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 
la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la Ley de Ingresos de 
la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla <<reglas>> de las "Reglas 
de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA. - El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR", a partir de la firma de este convenio, el Consejo Directivo del 
"FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al "PROYECTO", con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que deriven de éstas, 
sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo <<numeral>> del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de 
la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO DISPERSOR" en los términos de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 

los recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 
los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate 
de información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los casos 

de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR" o la contravención a 



las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso 
le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, podrá en términos de 
la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la ministración de los apoyos 
y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que correspondan. 

DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el "ORGANISMO DISPERSOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", 
relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la cláusula primera de este instrumento, es 
confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones 
señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
"ORGANISMO DISPEROSOR", las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR" manifiestan que las obligaciones y derechos 

contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias 
para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación 
y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales con 
circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2019, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
"ORGANISMO DISPERSOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del 

FNE" estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de México, 
el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 

II. d) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA (ESPECÍFICO) 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO 
NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL 
<<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO 
PREVISTO PARAPARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL "ORGANISMO DISPERSOR", REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL 
ORGANISMO DISPERSOR», EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante 
el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que 
demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de 
los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
30 de diciembre de 2002, y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los programas, 



instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de carácter 

temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y las 
iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría de 
Economía, publicó el  <<fecha>> en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor, en lo 
sucesivo denominadas "Reglas de Operación del FNE". 

V. Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a emprendedores 

y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional e 
internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al 
desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 
del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de 
<<nombre>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación 
del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se refiere 

la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en 
la Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, en la 

Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<ORGANISMO DISPERSOR >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como consta 

en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número de 
escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; así 
como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio>>. 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones legales 

en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO DISPERSOR», en su carácter 

de<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de 
administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el 
instrumento jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento 
donde se acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha 
de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según 
la naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a 
sunaturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 
le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas 

de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 



2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 

Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante 
la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>>. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL "ORGANISMO DISPERSOR" QUE: <<en el caso en el que aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como consta 

en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número de 
escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; así 
como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio>>. 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones legales 

en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO DISPERSOR», en su carácter de «NOMBRE 

DEL ORGANISMO DISPERSOR», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que 
consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las 
facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del 
instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica 
del ORGANISMO DISPERSOR, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus 
facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas 

de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de este 
instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado por 

conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula primera 
de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>>. 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; 
<<artículos>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o 
áreaencargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización 
y funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al 
tipo de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente 
convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación entre 

el "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR", para el apoyo y la ejecución del 
proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 
sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán a los 

términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 



TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y la Solicitud 
de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR", se comprometen 
a destinar un total de <<cantidad con número y con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas de 
Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO DISPERSOR" 
por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de <<cantidad con número y con letra>> tal como 
se describe en la solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO DISPERSOR" y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a que se 
acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR", conforme 
al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO DISPERSOR", se obliga expresamente a destinar los recursos incluyendo en su caso, 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, exclusivamente a los fines 
del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos contenidos en las "Reglas 
de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del artículo <<número>> 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables vigentes. 

CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO DISPERSOR", 

se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con una cuenta 
bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y ejercicio de los recursos, que 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a 
lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá estar registrada ante la Tesorería de 
la Federación. 

El "ORGANISMO DISPERSOR", acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con esta disposición, 
el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente convenio, sin 
responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 
por parte del "ORGANISMO DISPERSOR", del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO DISPERSOR" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO 

DISPERSOR" acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de las "Reglas 
de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 
presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del "ORGANISMO DISPERSOR" ésta asumirá en forma individual, las responsabilidades y consecuencias 
legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO DISPERSOR" de las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO DISPERSOR" cuando éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de oportunidades 

y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 



OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los rendimientos 

que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los 
fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente o los no 
devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO DISPERSOR", estableciendo las causas que 
lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción identificando el número de folio 
y <<"ORGANISMO DISPERSOR">>del proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la 
Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO DIPSERSOR" no efectúe el reintegro dentro del plazo establecido en 
las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional que conforme al 
cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO DISPERSOR", acepta que en caso de incumplimiento en alguna de 

las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE" y/o incumplir a 
lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 
apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

  Asimismo el "ORGANISMO DISPERSOR" acepta, que ante la cancelación de los recursos del "FNE", 
quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en la Cláusula Tercera 
del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO DISPERSOR", acepta que en caso de no reintegrar los recursos en el 

plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada multiplicando el importe 
no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 
la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la Ley de Ingresos de 
la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla <<regla>> de las "Reglas 
de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR", a partir de la firma de este convenio, el Consejo Directivo del 
"FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al "PROYECTO", con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que deriven de éstas, 
sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo <<numeral>> del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de 
la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO DISPERSOR" en los términos de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 

los recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 
los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate 
de información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los casos 

de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO DISPERSOR" o la contravención a 
las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso 
le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, podrá en términos de 
la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la ministración de los apoyos 
y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que correspondan. 



DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el "ORGANISMO DISPERSOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", 
relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la cláusula primera de este instrumento, es 
confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones 
señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
"ORGANISMO DISPERSOR", las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO DISPERSOR" manifiestan que las obligaciones y derechos 

contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias 
para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación 
y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales con 
circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2019, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
"ORGANISMO DISPERSOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del 

FNE" estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de México, 
el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 

ANEXO C 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL INADEM 



 

ANEXO D 

FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A PROYECTOS 
APOYADOS POR EL FNE 

                                                                            

                                    USO EXCLUSIVO INADEM   

                                    FECHA DE REGISTRO     

                                    PROYECTO N°     

      
  

                            
CONVOCATORIA / 
CONVENIO N°     

      
  

                            
NOMBRE DE LA 

CONVOCATORIA     

                                    TRIMESTRE     



                                    AÑO     

  

I. Recursos 

  
1) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos 

presupuestados                                     

    Concepto INADEM 
Gobierno del 
Estado 

Gobierno 

Municipal 
Sector 
Privado 

Sector 
Académico 

Otros Total   

    Programado                 

    Recibido                 

    Ejercido                 

    Total                 

                                                                            

II. Metas 

  
2) Realizadas durante el 
trimestre                                                         

    a) Empresas beneficiadas (indique el número)   b) Creación de nuevas empresas (indique el número)   

            

                                                                            

    c) Empleos conservados (indique el número estimado y el número de 

empleo conservado   d) Creación de nuevos empleos (indique el número estimado y el número de empleo 

generado)   

    Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total   Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total   

                            

                                                                            

    e) Atención a EMPRENDEDORES (indique el número)   f) Ideas de Emprendimiento Desarrolladas (indique el número)   

            

                                                                            

III. Observaciones 

3)Observaciones 

  

  
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa. 

  

  



  
Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para los 

trámites que usted realice a través del Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados para las 

siguientes finalidades que son necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que nos 

proporciona, para contar con un registro que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, a través 

del INADEM, otorga para fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos que establecen 

las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones que se deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la 

obtención de resultados en los programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SADER, INPI, BIENESTAR, con los programas de otorgamiento de subsidios 

federales, mediante Reglas de Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio escrito o 

por un medio de autenticación similar. Sólo tendrán acceso a esta información el titular de los datos, sus representantes legales y los 

servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros con 

quienes compartimos su información personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO DE 

PRIVACIDAD INTEGRAL en: https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

  

    FIEL 

Lugar y fecha   Nombre y firma del Representante Legal 

  

ANEXO E 

FORMATO DE INFORME FINAL DEL PROYECTO APOYADOS CON LOS RECURSOS DEL FNE 

  

                                    USO EXCLUSIVO INADEM 

 



                                   FECHA DE REGISTRO 

  

 

                                   PROYECTO N° 

  

 

                                   CONVOCATORIA / CONVENIO N° 

  

 

                                   NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

  

 

                                   FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 

PROYECTO 

  

 

                                   FECHA DE INFORME FINAL 

  

 

                                     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
I. Datos generales del proyecto   



Beneficiario / ORGANISMO 

DISPERSOR 
               

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
1) Nombre o razón social   2) RFC  

  

 
3) Se realizaron visitas de 
verificación 

Si ( ) No ( ) 
4) fecha de visita de verificación  

  

 
5) Fecha de depósito 
del recurso federal 

  6) Fecha de aplicación del recurso 

federal  

  

 
7) 
Objetivo General 

  8) Resultado final del proyecto  

  

 

                                   

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
II. Impacto del Proyecto   

9) Especificar los impactos que generó el proyecto (los que apliquen)   

                                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  a) Empresas 

beneficiadas 

b) Formación de 

nuevas empresas 
c) Empleos favorecidos  

 

  Tamaño Número Tipo     Total     Tipo  
Mujeres 

Hombres 

Discapacitados 

Indígenas 

Total 

  

 

  Micro   Micro   Conservado 

s  

  

  

  

  

  

 

  Pequeña   Pequeña   Generados  

  

  

  

  

  

 

  Mediana   Mediana   Total  

  

  

  

  

  

  

 

  Total 
 

Total 
 

   

  

  

  

  

  

  

  

 



                                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  d) Atención a EMPRENDEDORES (indicar el número de EMPRENDEDORES 
atendidos 

 f) Ideas de Emprendimiento 

Desarrolladas (indique el número) 

  

 

       

  

 

                                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
10) Indique el porcentaje de cumplimiento contra lo 

estimado: 
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  Porcentaje Observaciones   

    0-25     

    26-60     

    51-75     

    76-100     

                                     

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

                                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

                                     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

III. Recursos 

11) Detalle el grado de avance en el uso de los 
recursos presupuestados 

                          

  Concepto INADEM Gobierno 

del Estado 

Gobierno 

Municipal 
Sector Privado Sector 

Académico 

Otros Total 

 



  Programado               

  Recibido               

  Ejercido               
12) Reintegro e intereses 

generados 
                                          

  Se 
generóreintegro 

  

  Monto 
del reintegro 

  Concepto   

  InstituciónBancaria   N° de Operación   Fecha deOperación   

  Se 
generórendimiento 

  Monto 
del rendimiento 

  Destino delrendimiento   

  InstituciónBancaria   N° de Operación   Fecha deOperación   

13) Observaciones generales: 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa. 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para 
lostrámites que usted realice a través del Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento,calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaciónPública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados paralas 
siguientes finalidades que son necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que 
nosproporciona, para contar con un registro que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, 
através del INADEM, otorga para fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos 
queestablecen las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento 
delos derechos y obligaciones que se deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la 
obtención de resultados en los programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SADER, INPI, BIENESTAR, con los programas de otorgamiento 
desubsidios federales, mediante Reglas de Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General 
deProtección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte 
pormedio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo tendrán acceso a esta información el titular de los datos, 
susrepresentantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros 
conquienes compartimos su información personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO 
DEPRIVACIDAD INTEGRAL en: https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

    
Lugar y fecha Nombre y firma del Representante Legal 

  

  

  

ANEXO F 



CRITERIOS PARA VERIFICAR LOS ELEMENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE 
PROYECTOS 

  I. La evaluación de los informes trimestrales y final, así como, la documentación comprobatoria que 

presenten los ORGANISMOS DISPERSORES y los BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS, deberá advertir 
el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones, la comprobación del desarrollo y/o ejecución de 
los PROYECTOS aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO y la correcta aplicación de los recursos otorgados 
con cargo al FNE y los demás aportantes, así como de los impactos y metas a generar por el Proyecto. Para 
ello, se deberá tomar en cuenta: 

1. En general, las obligaciones que los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS DISPERSORES asumen conforme 

a las REGLAS DE OPERACIÓN del FNE, y el convenio suscrito. 

2. El contenido de la SOLICITUD DE APOYO presentada ante el CONSEJO DIRECTIVO y autorizada por el 

mismo. 

3. Que se cumpla con la documentación para comprobar el ejercicio de los recursos y el logro de los objetivos 

y metas, así como la documentación prevista en las convocatorias establecido en el apartado de entregables 
en donde se establecerá la documentación comprobatoria. 

4. En su caso, las disposiciones adicionales emitidas por el CONSEJO DIRECTIVO. 

II. Ejecución y desarrollo del proyecto 

a) Cumplimiento del periodo de ejecución del PROYECTO autorizado por el CONSEJO DIRECTIVO 

y actualizado en su periodo de ejecución a partir de fecha de ministración de los recursos. 

b) El reporte de los objetivos y metas alcanzadas en el trimestre, o en su caso las establecidas en 

la convocatoria en el apartado de indicadores de impacto. 

III. La documentación general para comprobar el ejercicio de los recursos y el logro de los objetivos 
y metas a cargo de los BENEFICIARIOS u Organismos Dispersores es aquella que se describe 
a continuación: 

a) Del desarrollo y ejecución del proyecto: 

a.1. Reporte trimestral sobre el avance del cumplimiento de los proyectos de la convocatoria mismo que se 

refiere en la convocatoria según corresponda. 

b) Del cumplimiento de las metas e impactos establecidos 

b.1. Empresas creadas, comprobar con cualquiera de las opciones propuestas. 

b.1.1. Copia de la inscripción al RFC con fecha de inicio de operaciones dentro del calendario de ejecución del 

proyecto, o 

b.1.2. Copia del alta ante la SHCP con fecha dentro del calendario de ejecución del proyecto, o 

b.1.3. Copia simple del Acta Constitutiva con fecha dentro del calendario de ejecución del proyecto, o 

b.1.4 Copia de modificación de obligaciones fiscales ante la SAT dentro del calendario de ejecución del 

proyecto. 

b.2. EMPRENDEDORES y/o Empresas Atendidas según aplique: 

b.2.1. RIF: Tarjeta Tributaria indicar RFC; 

b.2.2. PERSONAS MORALES: Inscripción al RFC; 

  

b.2.3. PERSONAS FÍSICAS: Constancia RFC o formato R1 debidamente sellado, indicando su RFC y/o CURP, 

así como sus datos generales de identificación. 

b.2.4. Listado de EMPRENDEDORES, adjuntando sus datos generales de identificación, CURP o RFC en su 

caso, 

b.3. Empleos conservados, y generados comprobar con cualquiera de las opciones propuestas: 

b.3.1. Recibos de nómina preferentemente membretados, o 

b.3.2. Comprobante de pago ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), EMA (Emisión Mensual 

Anticipada) o EBA (Emisión Bimestral Anticipada) o SUA (Sistema Único de Anticipación) o 

b.3.3. Recibo de sueldos asimilado a salarios o 



b.3.4. Carta de autoempleo, firmada por el beneficiario (anexar identificación oficial), solamente aplica para 

microempresas y EMPRENDEDORES 

b.3.5. Contrato o recibos de honorarios, o 

b.3.6. En caso de que la contratación de los empleados sea vía Outsourcing, se deberán presentar los contratos 

laborales de la empresa reportada como beneficiaria y la empresa de Outsourcing. 

b.3.7. Lista de Raya. (Anexar identificación oficial) solamente aplica para microempresas y EMPRENDEDORES 

b.3.8. Contrato individual de trabajo. 

b.3.9. Contratos de prestación de servicios profesionales. 

b.3.10. Para las convocatorias con georreferencia, "Reporte de caracterización" en donde se establece 

información del beneficiario y empleados. 

c) Del Ejercicio y Aplicación de los Recursos Otorgados: 

c.1. En los informes trimestrales sobre el avance del cumplimiento de los proyectos de la convocatoria mismo 

que se refiere en la convocatoria según corresponda se deberá anexar la siguiente información: 

c.1.1. Estado de cuenta en la que se depositaron los recursos federales; 

c.1.2 Copia de la póliza de cheques o comprobante de la forma de pago efectuada; 

c.1.3. Facturación impresa o digital de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación (CFF), Ley 

del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) y Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). Recibo de honorarios, y/o 
cualquier otro tipo de comprobante estipulado por la SHCP que aplique, y/o 

c.1.4. Copia de las facturas o recibos con requisitos fiscales que se hayan expedido a las 

empresas participantes por concepto de renta de stands o participación en el evento o participación en 
la campaña de promoción. En caso de que se haya estipulado en la Solicitud de APOYO como un ingreso 
pagado directamente por las empresas. 

c.1.5. No se recibirán facturas de los servicios otorgados para el proyecto de empresas que se reporten como 

beneficiadas. 

Las fechas de los comprobantes descritos en los incisos b) y c) deberán estar dentro del calendario de ejecución 
del proyecto. 

  

ANEXO G 

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA DEL SOLICITANTE DE APOYO U 
ORGANISMO DISPERSOR 

Para requisitar la Solicitud de Apoyo, la documentación del Solicitante de Apoyo u 
ORGANISMO DISPERSOR debe revisarse previamente por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos 

del INADEM. 

Para tal efecto, los Solicitantes de Apoyo u ORGANISMOS DISPERSOR deben ingresar al 
SISTEMA EMPRENDEDOR, capturar en línea sus datos generales en los campos que para tal efecto 
estarán habilitados en dicha página. 

Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos en formato.pdf que se le solicite conforme a su naturaleza 
jurídica. 

El Solicitante de Apoyo u ORGANISMO DISPERSOR que se encuentre inscrito en el RUPA, deberán 
cumplir con la documentación complementaria que le solicite la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos. 

La documentación que deben presentar los Solicitante de Apoyo u Organismos Dispersor para su revisión, 
de manera enunciativa y no limitativa es la siguiente: 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO ES UNA PERSONA FÍSICA O EMPRENDEDOR 

a)    Constancia de Situación Fiscal (RFC) ya sea RIF o Persona Física con Actividad Empresarial en Régimen 

Intermedio, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; 

b)    Identificación oficial con fotografía del BENEFICIARIO vigente; 

c)    Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

d)    Clave Única de Registro de Población (CURP); 



e)    Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para acreditar 

el rango de trabajadores); 

f)     Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 

fecha de registro de la documentación, y 

g)    Declaración Anual o Bimestral (en el caso de Régimen de Incorporación Fiscal) del Impuesto Sobre la Renta 

(para acreditar el monto de ventas anuales). 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO U ORGANISMO DISPERSOR ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

a)    Escritura Pública otorgada ante Notario o Corredor Público o Contrato Social, registrado ante el Registro Público 

de la Propiedad y/o de Comercio, en la que conste la constitución de la sociedad mercantil; 

b)    Instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste el poder para actos de 

administración del representante o apoderado legal con el que se firmará el convenio en el caso de ser aprobado 
el proyecto; 

c)    Registro Público de Comercio vigente; 

d)    Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

e)    Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

f)     Constancia de Situación Fiscal (RFC) del ORGANISMO DISPERSOR o Beneficiario con fecha de emisión no 

mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; 

g)    Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; 

h)    Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para acreditar 

el rango de trabajadores); 

i)     Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta (para acreditar el monto de ventas anuales), y 

j)     Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 

de registro de la documentación. 

  

SI EL ORGANISMO DISPERSOR ES UNA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS O CÁMARAS NACIONALES. 

a)    Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia cuando se expidió en el que 

se autoriza su constitución; 

b)    Copia de la publicación en Diario Oficial de la Federación de sus estatutos o copia la escritura pública otorgada 

ante Notario Público en la que se protocolicen los estatutos, asegurándose de que en el apartado de 
antecedentes de la misma consten los datos de su constitución y se transcriban los estatutos. Los estatutos 
deben encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus Confederaciones Vigente; 

c)    Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de administración del 

representante o apoderado legal de la Cámara o de su Delegación, en caso de no encontrarse expresamente 
señalado en sus estatutos; 

d)    Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta, con vigencia no mayor a tres 

meses; 

e)    Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal o de quien tenga facultades para 

suscribir convenios vigentes; 

f)     Constancia de Situación Fiscal (RFC) del ORGANISMO DISPERSOR, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación; 

g)    Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal, y 

h)    Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 

fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO DISPERSOR ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a)    Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b)    Constancia de mayoría del Presidente Municipal o, en su caso, copia simple del nombramiento del funcionario 

público que ostenta la representación legal del Municipio; 



c)    En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros funcionarios, si 

conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir convenios de manera 
mancomunada con otros funcionarios públicos; 

d)    En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que ostenta 

la representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la legislación del Municipio se 
requiere; 

e)    Comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento, con vigencia no mayor a tres meses; 

f)     Identificación Oficial con fotografía del Presidente Municipal y/o de los otros funcionarios públicos que 

suscribirán el convenio vigente; 

g)    Constancia de Situación Fiscal (RFC), con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la 

documentación; 

h)    Clave Única de Registro de Población (CURP) del Presidente Municipal y/o persona con facultades que 

designen para suscribir el convenio, y 

i)     Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 

de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO DISPERSOR ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a)    Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en el Diario Oficial de la 

Federación; 

b)    Estatutos vigentes y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su representante legal); 

c)    Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d)    Comprobante de domicilio del OPD, con vigencia no mayor a tres meses; 

e)    Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal de la persona facultada para suscribir 

convenios, vigente; 

  

f)     Constancia de Situación Fiscal (RFC) del OPD, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de registro 

de la documentación; 

g)    Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal de la persona facultada para 

suscribir convenios, y 

h)    Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 

fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO DISPERSOR ES UN FIDEICOMISO 

a)    Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios modificatorios al contrato de 

fideicomiso; 

b)    Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de administración del 

representante legal del fideicomiso; 

c)    Comprobante de domicilio del Fideicomiso, con vigencia no mayor a tres meses; 

d)    Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

e)    Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Fideicomiso, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de 

registro de la documentación; 

f)     Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; y 

g)    Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 

de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO DISPERSOR ES UN GOBIERNO DEL ESTADO O UNA SECRETARÍA DEL GOBIERNO 
ESTATAL: 

a)    Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b)    Nombramiento del servidor público facultado para suscribir convenios; 



c)    En su caso, Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso de que en 

términos de la Ley Orgánica Estatal cuando no cuente con facultades para suscribir convenios de manera 
expresa en la Ley o la copia del Reglamento Interior de la Secretaría de que se trate; 

d)    Comprobante de domicilio del Gobierno del Estado o de la Secretaría, con vigencia no mayor a tres meses; 

e)    Identificación Oficial con fotografía del Secretario o servidor público con facultades vigente; 

f)     Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Gobierno del Estado o Secretaria, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación, y 

g)    Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 

de registro de la documentación. 

Previo al ingresar el documento Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, el Solicitante de Apoyo 
u ORGANISMO DISPERSOR deberá capturar en el SISTEMA EMPRENDEDOR: 

  El número de folio del Formato de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

  La fecha de emisión del Formato de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el Servicio 

de Administración Tributaria. 

  Registro Federal de Contribuyentes. 

El proceso de estratificación debe de hacerse por cada uno de los solicitantes de apoyo. Para acreditar 
la estratificación de cada empresa, las MIPYMES deberán presentar su alta de trabajadores ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y adjuntará carta 
bajo protesta de decir verdad en la que manifieste el tipo de estratificación. 

  

ANEXO H 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A PROYECTO 

  

FECHA 1 

  

I.- INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

  

a)DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

FOLIO DEL PROYECTO 2   Fecha de Finalización 3 

      

  

NOMBRE DEL PROYECTO 4 

BENEFICIARIO u ORGANISMO DISPERSOR 5 

  

FECHA Y SESIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO Para llenado exclusivo por parte del INADEM. 

CONVOCATORIA 6 

  

b)RECURSOS DEL PROYECTO 

7 RESUMEN: MONTO DEL APOYO (cifras en pesos M.N.) 



  INADEM GOB EDO GOB MUN SEC ACA SEC PRIV OTROS TOTAL 

PROGRAMADO 7 7 7 7 7 7 0.00 

RECIBIDO 7 7 7 7 7 7 0.00 

COMPROBADO 7 7 7 7 7 7 0.00 

  

Fecha de ministración 

8 

  

c)REINTEGRO, SI ES EL CASO 

MONTO DE REINTEGRO 9   CAUSAS QUE GENERARON EL REINTEGRO 

TOTAL 0.00     

  

II. PLANTEAMIENTO DEL ASUNTO 

  

10 

  

III.- SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

  

11 

  

IV.- JUSTIFICACIÓN 

  

12 

  

V.- DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

  

13 

  

VI.- COMENTARIOS ADICIONALES (SI ES EL CASO). 

  

14 

  

Guía de llenado. 



1 Fecha de elaboración de la solicitud de modificación a PROYECTOS. 

Cualquier modificación a PROYECTOS, debe realizarse dentro del periodo de ejecución del mismo. 

  

2 Indicar el número de folio completo. 

Ej. FNE-000000-C0-0-00000000 

  

3 Fecha de Finalización del Proyecto. 

Fórmula de cálculo: sumar fecha de ministración (ej. 01/01/2013) + tiempo de ejecución del proyecto (10 
meses)=fecha de finalización (01/11/2013). 

  

4 Nombre del proyecto completo. 

Indicarlo tal y como se aprecia en la solicitud de APOYO ingresada. 

  

5 Nombre del beneficiario u ORGANISMO DISPERSOR responsable del proyecto aprobado. 

Indicarlo tal y como se aprecia en la solicitud de APOYO ingresada. 

  

6 Título completo de la convocatoria vinculada al proyecto. 

Según su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

  

7 Resumen: Monto del APOYO. 

Indicar al día de elaboración de la solicitud: 

Monto PROGRAMADO de cada aportante. (Según lo relacionado en la Solicitud de APOYO respectiva). 

Monto RECIBIDO de cada aportante. (El efectivamente entregado por cada aportante). 

Montos sobre los gastos COMPROBADOS de cada aportación. (Comprobados conforme a la ejecución 
delproyecto). 

  

8 Fecha de ministración. 

Fecha exacta del depósito de los recursos federales. 

9 Monto de reintegro. 

Sólo si aplica, indicar la cantidad reintegrada a la tesorería de la Federación y especificar si es capital o depósito de 
intereses generados. 

  



10 Planteamiento del Asunto. 

Describir en forma clara y precisa el antecedente del asunto, indicando quién lo solicita, por qué medio, qué 
sesolicita y el motivo del requerimiento. 

  

11 Solicitud dirigida a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento. 

Plasmar en forma concreta (no más de un párrafo), la solicitud de modificación al proyecto. 

  

  

12 Justificación. 

Exponer de forma concreta y clara, la justificación que motive la modificación al proyecto, incluyendo 
cualquierinformación técnica, antecedentes, fundamentos y demás información que se considere importante 
externar, paraque se cuente con elementos suficientes para tomar una decisión positiva respecto de la solicitud. 

  

13 Documentación Soporte. 

Relacionar de forma ordenada y clara cada uno de los documentos enviados junto a la solicitud de modificación 
alPROYECTOS (no hay límite de información), verificando que se esté incluyendo cualquier información que 
sirvapara cubrir los requisitos (si los hubiere) señalados en la convocatoria de que se trate. 

  

14 Comentarios Adicionales. 

Incluir en este apartado: (i) Cualquier información o comentario (de existir) que pueda favorecer o enriquecer 
lasolicitud de que se trate; y (ii) adjuntar una captura de pantalla del Sistema Emprendedor, comprobando que 
seencuentra al corriente en sus informes trimestrales. 

  

NOTA: Enviar el formato requisitado, y su documentación soporte, mediante correo electrónico a la Dirección 
GeneralCompetente de la Convocatoria. 

ANEXO I 

CÁLCULO DE LA PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES PARA LOS INDICADORES DE IMPACTO 
ESPERADO 

  El indicador para medir la Productividad Total de los Factores será reportado en el informe final, y 
deberá permitir comparar la situación de las empresas después de recibir los APOYOS con respecto a su 
situación anterior, o el periodo "t" con respecto al periodo "t-1". Su cálculo se hará con base en la fórmula 
general descrita en seguida. 

En el caso de microempresas: 

 

En el caso de otras empresas: 



 

Para realizar este cálculo, se deberán reportar las variables descritas en la lista presentada a continuación. Las 
variables con denominación A medirán la situación de las empresas antes de iniciar el PROYECTO. 
Las variables con denominación B medirán la situación de las empresas después de finalizado el PROYECTO. 

VARIABLES 

A1 Ventas anuales antes de iniciar el proyecto 

A2 Suma de las remuneraciones de todos los empleados antes de iniciar el proyecto 

A3 Monto total histórico invertido en la capacitación de los empleados presentes antes de iniciar 
elproyecto 

A4 Valor de los activos fijos antes de iniciar el proyecto 

A5 Consumo anual de energía eléctrica antes de iniciar el proyecto (se omite en el caso 
demicroempresas) 

A6 Valor total anual de las materias primas usadas, antes de iniciar el proyecto (se omite en el caso 
demicroempresas) 

A7 Valor de los inventarios (o mercancía en existencia) al finalizar el periodo, antes de iniciar el proyecto 

A8 Valor de los inventarios (o mercancía en existencia) al finalizar un periodo anterior 

    

B1 Ventas anuales al cierre del proyecto 

B2 Suma de las remuneraciones de todos los empleados al cierre del proyecto 

B3 Monto invertido en la capacitación de empleados durante el proyecto 

B4 Valor de los activos fijos adquiridos durante el proyecto 

B5 Consumo anual de energía eléctrica al cierre del proyecto (se omite en el caso de microempresas) 

B6 Valor total anual de las materias primas usadas, al cierre del proyecto (se omite en el caso 
demicroempresas) 

B7 Valor de los inventarios (o mercancía en existencia) al finalizar el periodo del cierre del proyecto 

IP(t) Se refiere al ajuste con los índices de precios proporcionados por INEGI 

CÁLCULO (Al final del proyecto) 

Incremento porcentual en la productividad total de los factores, de acuerdo a la formulación previa: 

 

ANEXO J 

INDICADORES DE IMPACTO 

Con el objeto de medir el desempeño de los PROYECTOS aprobados a través del FNE mediante las 
distintas modalidades, éstos deberán incluir al menos un indicador de impacto y/o de gestión, que de 
manera preferente se encuentren en la siguiente lista de indicadores prioritarios. 

INDICADORES DE IMPACTO 

Tasa de variación de la productividad total de los factores en las MIPYMES apoyadas. 

Tasa de crecimiento en ventas promedio de las MIPYMES apoyadas. 

Porcentaje de cobertura del Fondo Nacional Emprendedor Porcentaje de empresas que acceden a 
medios tradicionales de financiamiento a través de la convocatoria de cultura financiera respecto de las que 
participan en el programa integral de cultura financiera que apoya dicha convocatoria. 



Porcentaje de MIPYMES apoyadas que acceden por primera vez a un crédito respaldado por el 
Sistema Nacional de Garantías. 

Porcentaje de Encuestas con respuestas positivas de los beneficiarios respecto a la utilidad y efectividad de los 
apoyos recibidos. 

Empresas que acceden a financiamiento a partir de los fondos de capital de riesgo apoyados con coinversión del 
INADEM desde que se creó en 2013. 

Porcentaje de aprobación del Programa de Incubación en Línea para el fortalecimiento de 
habilidades gerenciales. 

Porcentaje de MIPYMES de sectores estratégicos que fortalecieron sus capacidades de gestión y 
habilidades gerenciales en relación con el total de MIPYMES apoyadas a través de las convocatorias. 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con proyectos de innovación para generar nuevos productos, procesos 
o servicios para uso propio o de otros. 

Tasa de variación del valor de los activos fijos en las MIPYMES apoyadas. 

Porcentaje de MIPYMES que incorporan TIC en sus procesos productivos en relación con el total de 
las empresas que desconocen cómo aprovechar las tecnologías de información y comunicación para 
incrementar su productividad 

Mediana de proyectos apoyados por proveedor acreditado dentro de la Vitrina de Soluciones Tecnológica. 

Porcentaje de MIPYMES vinculadas a programas públicos y privados de apoyo a través de la Red de Apoyo 
al Emprendedor en relación con el total de MIPYMES atendidas mediante la Red. 

Promedio de emprendedores y MIPYMES apoyados por las instancias públicas y privadas que forman parte de 
la Red de Apoyo al Emprendedor. 

Porcentaje de empresas apoyadas para incorporarse como proveedoras de empresas participantes en 
las cadenas globales de valor. 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con certificaciones para que incrementen su productividad y 
logren incorporarse en cadenas globales de valor. 

Promedio de empresas apoyadas por proyecto de sectores estratégicos para incorporarse a las 
cadenas globales de valor. 

Porcentaje de recursos destinados para promover el desarrollo regional. 

Porcentaje de MIPYMES de mercados y centrales de abasto apoyadas para incrementar su productividad. 

Porcentaje de entidades federativas que ingresan proyectos al amparo de los convenios de coordinación 
para promover la reactivación económica. 

Porcentaje de entidades federativas apoyadas para implementar una mejora regulatoria integral y mejorar 
el ambiente de negocios para las MIPYMES. 

_________________________ 

  

 

 


